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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 01 PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TUBARÁ, 

 

AVISA 

A los señores GALDYS MATILDE RICO RUIZ y EDWIN ALBERTO MARTELO 

RICO, que fueron vinculados a la ACCIÓN DE TUTELA de radicado No. 08 – 832 – 

40 – 89 – 001 – 2023– 00043– 00, cuyo accionante es la señora ANA LUCIA 

MARTELO CIENFUEGO y accionada, la INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICÍA 

DE TUBARÁ. 

 

Por lo anterior, deberán comparecer a este Despacho, dentro del día siguiente a la 

fijación de este aviso, el cual se fija en la secretaría de este Juzgado y en el 

micrositio de del mismo dispuesto en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio, con el fin de ponerlos en conocimiento 

de la presente acción constitucional.  

 

Fecha de fijación, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VANESSA PÉREZ LAVALLE 

SECRETARIA 
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